
INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 
ENSEÑANZAS PROFESIONALES POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS MODELOS 
DE LOS DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL BACHILLERATO  
 
 
Aprobada y publicada la Orden 1931/2009, de 24 de abril, de la Consejería de 
Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la evaluación y la 
calificación en el Bachillerato y los documentos de aplicación, en la que se establecen 
las especificaciones que deben presentar los documentos oficiales de evaluación y su 
cumplimentación y custodia, y en cumplimiento del mandato contenido en su artículo 
11, esta Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales 
emite las siguientes 
 
INSTRUCCIONES 
 

1. Los modelos, el contenido y el diseño de los documentos de evaluación de 
aplicación en el Bachillerato derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, son los que se recogen en los siguientes anexos: 

 
Anexo I: Expediente académico del alumno. 
Anexo II: Actas de evaluación. 
Anexo III: Historial académico de Bachillerato. 
Anexo IV. Características del papel del historial académico del Bachillerato. 
Anexo V. Informe personal por traslado. 

 
 
2. La aplicación de estos documentos se hará en consonancia con el calendario 

recogido en la disposición transitoria primera de la Orden 1931/2009, de 24 de 
abril, de la Consejería de Educación, por la que se regulan para la Comunidad 
de Madrid la evaluación y la calificación en el Bachillerato y los documentos de 
aplicación. 

 
Madrid, 10 de junio de 2009 

 
La Directora General de Educación Secundaria y  

Enseñanzas Profesionales 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: María José García-Patrón Alcázar 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DIRECTORA DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-ESTE; ILMOS. 
SRES. DIRECTORES DE LAS ÁREAS TERRITORIALES DE MADRID-CAPITAL, 
MADRID-NORTE, MADRID-OESTE Y MADRID-SUR. 

Sandra
FAPA. Reg.: 302/09



ANEXO I 
 

BACHILLERATO 
Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. de 6 de noviembre de 2007) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 
 

EXPEDIENTE  ACADÉMICO  DEL  ALUMNO 
 

Número de identificación del alumno (NIA):  

 
Datos del centro 
Centro: Código de centro: 
Público    Dirección: Localidad: 
Privado    C.P.: Teléfono: E-mail: 
IES al que está adscrito, en su caso:  Localidad: 

 
 
Datos personales del alumno 
Apellidos: Nombre:  
D.N.I./N.I.E./Pasaporte:  Sexo:  H  M  
Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento:     
Provincia: País: Nacionalidad: 
Domicilio: Localidad: C.P.: 
Provincia: Teléfono: E-mail: 
Rellenar sólo en el caso de que el alumno sea menor de edad 
Nombre del padre o tutor: Teléfono de contacto: 
D.N.I./N.I.E./Pasaporte:  
Nombre de la madre o tutora: Teléfono de contacto: 
D.N.I./N.I.E./Pasaporte:  

 
 
Número y fecha de matrícula: 

 
Cambios de Domicilio 
Domicilio: Teléfono: 
Domicilio: Teléfono: 
Domicilio: Teléfono: 
Domicilio: Teléfono: 

 
Traslado de Centro 
Con fecha                              se traslada al centro: 
Teléfono: Fax: Código de centro: 
Dirección: Localidad: 
El traslado se realiza con el curso comenzado                               Sí                   No 

 
Continuación del Libro de Calificaciones de Bachillerato (Rellenar cuando proceda) 
El Historial académico del alumno/a ______________________________supone la 
continuación del anterior Libro de Calificaciones de Bachillerato: 
Serie y Número: ____________________  

 
Vº Bº 

 
_______________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

El/la Director/a  El/la Secretario/a 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo:  Fdo: 
 



Anulación de matrícula (cuando proceda) 
 
 
 

 
Documentación adjunta 
Se adjuntan al presente expediente, según corresponda, los siguientes documentos: 
 

 Informes psicopedagógicos y médicos: 
–  
–  
–  

 Otra documentación oficial que incida en la vida académica del alumno. 
–  
–  
–  

 
Datos médicos y psicopedagógicos relevantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alumnos con necesidades educativas especiales 
Fragmentación en bloques anuales de cada uno de los cursos del Bachillerato 
 
 
 
 

 
Exención parcial en determinadas materias del Bachillerato 
 
 
 
 

 
Flexibilización de la etapa.  Alumnos con altas capacidades intelectuales 
 
 
 
 

 
Exención de la materia Educación física para los alumnos con la condición de deportista 
de alto nivel y alto rendimiento o que cursan enseñanzas profesionales de Danza 
 
 
 
 

 
 



Convalidaciones  
 

 
Cambio de modalidad o vía (cuando proceda) 
 
 
 
 
 

 
Diligencia para hacer constar que el alumno ha cursado determinada materia o materias 
en otro centro, acogido a lo previsto en el artículo 8.3 de la Orden 3347/2008, de 4 de julio 
(BOCM del 16) (cuando proceda) 
 
 
 
 
 

 
Diligencia para hacer constar que el alumno ha cursado determinadas materias del 
currículo de Bachillerato en lengua extranjera (cuando proceda) 
 
 
 
 
 
 

 
Otras observaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota media:  

 
Diligencia para hacer constar que el alumno ha obtenido Matrícula de Honor (cuando proceda) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



Diligencia para hacer constar que el alumno ha obtenido Premio Extraordinario de 
Bachillerato (cuando proceda) 
 
 
 
 

 
Entrega del Historial académico 

Con fecha ____ de ___________ de _____________ se hace entrega al alumno/ a la alumna 
___________________________________ del Historial académico de Bachillerato. 

 
 



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 

Alumno/a  NIA  
Centro  Código de centro  
RÉGIMEN                            Ordinario                        Nocturno                    Distancia     
CURSO o BLOQUE: Año académico 20__ / 20__      
MODALIDAD/VIA/Artículo 50.2 de la LOE:                      

Calificaciones obtenidas en las distintas materias 
Evaluación final 

ordinaria 
Pruebas 

extraordinarias Materias Tipo 
Curso o bloque al 
que corresponde 

cada materia Calificación Calificación 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

     
     Pendientes 
     

Promoción o titulación 
Evaluación final 

ordinaria Fecha: Pruebas 
extraordinarias Fecha: 

 Promoción a 2º  
 No se aplica la promoción en nocturno y distancia 
 Titulación 
 

 Promoción a 2º  
 No se aplica la promoción en nocturno y distancia 
 Repetición de 1º  
 Matrícula de materias de 2º 
 Titulación 

 

  a  de  de   
 

V.º B.º 
El Director 

  
El Secretario 

(Sello del centro) 

  Fdo.   Fdo.   
       

 
 

CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 
 
 Este modelo se repetirá tantas veces como años académicos esté matriculado el alumno. 
 Curso o Bloque: Primer curso, Segundo curso, Primer bloque, Segundo bloque, Tercer bloque, Primer y Segundo 

cursos (a distancia). 
 Modalidad/Vía/Artículo 50.2 de la LOE: Artes-Artes plásticas, imagen y diseño; Artes-Artes escénicas, música y 

danza; Ciencias y tecnología; Humanidades y Ciencias Sociales; Artículo 50.2 de la LOE. 
 Materias: nombre completo ajustado a la denominación que aparece en la normativa. 
 Tipo: Común, de modalidad, optativa, de modalidad cursada como optativa. 
 Curso o bloque al que corresponde cada materia: Primer curso, Segundo curso; Primer bloque, Segundo 

bloque, Tercer bloque. Se consignará la expresión “Formación para la PAU” si se trata de materias de modalidad 
que el alumno acogido al artículo 50.2 de la LOE cursa de forma voluntaria.  

CONSIGNACIÓN DE LAS CALIFICACIONES 
 
 En la columna correspondiente a la “Calificación” se consignarán las calificaciones correspondientes, de 0 a 10 sin 

emplear decimales.  
 Cuando la calificación sea un 10 con “Mención Honorífica”, esta circunstancia se consignará con la expresión “10-

M”.   
 En las pruebas extraordinarias, cuando el alumno no se presente a dichas pruebas, se consignará la expresión 

“NP”. 
 Cuando un alumno tenga alguna materia convalidada se hará constar esta circunstancia con la expresión “CV”. 
 Cuando un alumno tenga exención en la materia Educación Física por tener la condición de deportista de alto nivel 

o de alto rendimiento, o porque cursa enseñanzas profesionales de Danza, se consignará la expresión “EX”. 
 



ANEXO II 
BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Año académico  

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN    ORDINARIO      DISTANCIA                    CURSO: PRIMERO GRUPO:  (Sólo en régimen ordinario) 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.6] 

Lengua extranjera I Materias de modalidad Materia optativa 
Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para 

el mundo 
contemporáneo 

[0.2] 
Educación 

física 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua 

castellana 
y 

literatura I 
Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

[0.10] 
Enseñanzas 
de religión 

(en su caso) 

Promoción 
(2) 

1                  
2                  
3                  
4                  
5                  
6                  
7                  
8                  
9                  
10                  
11                  
12                  
13                  
14                  
15                  
16                  
17                  
18                  
19                  
20                  
21                  
22                  
23                  
24                  
25                  
26                  
27                  
28                  
29                  
30                  

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX”. 
(2) En esta casilla se consignará la expresión SÍ para aquellos alumnos que hayan obtenido calificación positiva en todas las materias. En otro caso se dejará en blanco.  Para el régimen a distancia esta casilla se anulará mediante un guión.  
 
 
 



 
CLAVES 

Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   

 EL DIRECTOR   EL TUTOR/EL JEFE DE ESTUDIOS 
ADJUNTO (régimen distancia)  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Ciencias para el mundo contemporáneo Educación física Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:              Enseñanzas de religión  Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN    ORDINARIO      DISTANCIA                    CURSO: PRIMERO GRUPO:  (Sólo en régimen ordinario) 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.6] 

Lengua extranjera I Materias de modalidad Materia optativa 
Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para 

el mundo 
contemporáneo 

[0.2] 
Educación 

física 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua 

castellana 
y 

literatura I 
Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

[0.10] 
Enseñanzas 
de religión 

(en su caso) 

Promoción 
(2) 

1                  
2                  
3                  
4                  
5                  
6                  
7                  
8                  
9                  
10                  
11                  
12                  
13                  
14                  
15                  
16                  
17                  
18                  
19                  
20                  
21                  
22                  
23                  
24                  
25                  
26                  
27                  
28                  
29                  
30                  

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. ”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX” . En el caso de que el alumno no se presente en esta convocatoria, se consignará en la casilla de las 
calificaciones la expresión NP. 

(2) En esta casilla se consignará la expresión SÍ  para aquellos alumnos que promocionen a segundo curso, y la expresión NO para aquellos que no promocionen. Para el régimen a distancia esta casilla se anulará mediante un guión. 
 



 
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   

 EL DIRECTOR   EL TUTOR/EL JEFE DE ESTUDIOS 
ADJUNTO (régimen distancia)  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Ciencias para el mundo contemporáneo Educación física Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:              Enseñanzas de religión  Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 



 
 
 
 
 
 

CLAVES 
Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 

Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 
0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 

 
RESUMEN ESTADÍSTICO 

 
 

Total de alumnos del grupo que en las materias han obtenido, en la convocatoria que se indica, calificación: 
 

Total de alumnos que promocionan con calificación (en las materias) 

Positiva en todas Negativa en una Negativa en dos Negativa en tres Negativa en cuatro Negativa en más 
de cuatro 

Total de alumnos 
matriculados 

O E O E O E O E O E O E 
Positiva en todas Negativa en una Negativa en dos 

Total de alumnos que 
NO promocionan 

 
                 

 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos del grupo 
 

Ciencias para 
el mundo 

contemporáneo 
Educación 

física 
Filosofía y 
ciudadanía  

Lengua 
castellana y 
literatura I 

Lengua extranjera I (*) Materias de modalidad (*) Materia optativa (*) Enseñanzas de 
religión 

Alumnos que han 
obtenido una 
calificación: 

 
O E O E O E O E Clave O E Clave O E Clave O E Clave O E Clave O E O E 

Positiva                          

Negativa                          

Exención/ 
Convalidación                          

(*) Ábranse tantas columnas como materias se cursen en el grupo.   
 
 
 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DE LOS ALUMNOS CON 
MATERIAS PENDIENTES DE PRIMER CURSO (SÓLO RÉGIMEN ORDINARIO) Año académico  

Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.6] 

Lengua extranjera I Materias de modalidad Materia optativa 
Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para 

el mundo 
contemporáneo 

[0.2] 
Educación 

física 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua 

castellana 
y 

literatura I 
Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

[0.10] 
Enseñanzas 
de religión 

(en su caso) 

GRUPO 
ACTUAL 

(2) 

1                  
2                  
3                  
4                  
5                  
6                  
7                  
8                  
9                  
10                  
11                  
12                  
13                  
14                  
15                  
16                  
17                  
18                  
19                  
20                  
21                  
22                  
23                  
24                  
25                  
26                  
27                  
28                  
29                  
30                  

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. ”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX”.  
(2) Grupo actual en el que está matriculado el alumno.  
 
 
 
 
 



 
CLAVES 

Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 

 FIRMAS DE LOS  JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA  

      

Ciencias para el mundo contemporáneo Educación física Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad; 
Clave:    

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:              Enseñanzas de religión  Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



 
BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DE LOS ALUMNOS 

CON MATERIAS PENDIENTES DE PRIMER CURSO (SÓLO RÉGIMEN ORDINARIO) Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.6] 

Lengua extranjera I Materias de modalidad Materia optativa 
Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para 

el mundo 
contemporáneo 

[0.2] 
Educación 

física 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua 

castellana 
y 

literatura I 
Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

[0.10] 
Enseñanzas 
de religión 

(en su caso) 

GRUPO 
ACTUAL 

(2) 

1                  
2                  
3                  
4                  
5                  
6                  
7                  
8                  
9                  
10                  
11                  
12                  
13                  
14                  
15                  
16                  
17                  
18                  
19                  
20                  
21                  
22                  
23                  
24                  
25                  
26                  
27                  
28                  
29                  
30                  

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. ”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX”.”. En el caso de que el alumno no se presente en esta convocatoria, se consignará en la casilla de 
las calificaciones la expresión NP. 

(2) Grupo actual en el que está matriculado el alumno. 
 
 
 



 
 

CLAVES 
Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 

Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 
0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 

 FIRMAS DE LOS  JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA  

      

Ciencias para el mundo contemporáneo Educación física Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad; 
Clave:    

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:              Enseñanzas de religión  Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN    ORDINARIO      DISTANCIA                    CURSO: SEGUNDO GRUPO:  (Sólo en régimen ordinario) 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.7] 

Lengua extranjera 
II 

Materias de modalidad Materia optativa Nº de 
orden Apellidos y nombre Pendientes (2) 

[0.8] 
Historia 

de la 
filosofía 

[0.9] 
Historia 

de 
España 

[0.5] 
Lengua 

castellana y 
literatura II Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Título 
(3) 

Nota 
media 

(4) 

Nota 
media 

(5) 

1                   

2                   

3                   

4                   

5                   

6                   

7                   

8                   

9                   

10                   

11                   

12                   

13                   

14                   

15                   

16                   
 

 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   
 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”.  
(2) Número de materias pendientes de Primero. En régimen a distancia no se cumplimentará esta casilla. 
(3) En esta casilla se consignará la expresión SÍ para aquellos alumnos que hayan sido propuestos para título. En otro caso se dejará en blanco. 
(4) Nota media final, incluyendo Religión. 
(5) Nota media final, sin incluir Religión. 
 
 



CLAVES 
Lengua extranjera [0.7]  Materias de modalidad  Materia optativa 

Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 
0.7 ALE Alemán       
0.7 FRA Francés       
0.7 ING Inglés       
0.7 ITA Italiano       

0.7 POR Portugués       
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   

 EL DIRECTOR   EL TUTOR/EL JEFE DE ESTUDIOS 
ADJUNTO (régimen distancia)  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Historia de la filosofía Historia de España Lengua castellana y literatura II Lengua extranjera II ; Clave:   Materia de modalidad;  
Clave:   Materia de modalidad; 

Clave:    
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:         Materia de modalidad; 

Clave:              Materia de modalidad; 
Clave:       Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN    ORDINARIO      DISTANCIA                    CURSO: SEGUNDO GRUPO:  (Sólo en régimen ordinario) 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.7] 

Lengua extranjera 
II 

Materias de modalidad Materia optativa Nº de 
orden Apellidos y nombre Pendientes (2) 

[0.8] 
Historia 

de la 
filosofía 

[0.9] 
Historia 

de 
España 

[0.5] 
Lengua 

castellana y 
literatura II Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Título 
(3) 

Nota 
media 

(4) 

Nota 
media 

(5) 

1                   

2                   

3                   

4                   

5                   

6                   

7                   

8                   

9                   

10                   

11                   

12                   

13                   

14                   

15                   

16                   

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. En el caso de que el alumno no se presente en esta 

convocatoria, se consignará en la casilla de las calificaciones la expresión NP. 
(2) Número de materias pendientes de Primero. En régimen a distancia no se cumplimentará esta casilla. 
(3) En esta casilla se consignará la expresión SÍ para aquellos alumnos que hayan sido propuestos para título, y la expresión NO para los que no titulen.  
(4) Nota media final, incluyendo Religión. 
(5) Nota media final, sin incluir Religión. 



DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 Vº Bº FECHA:   

 EL DIRECTOR   EL TUTOR/EL JEFE DE ESTUDIOS 
ADJUNTO (régimen distancia)  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Historia de la filosofía Historia de España Lengua castellana y literatura II Lengua extranjera II ; Clave:   Materia de modalidad;  
Clave   Materia de modalidad; 

Clave    
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia  de modalidad; 
Clave          Materia de modalidad; 

Clave              Materia de modalidad; 
Clave       Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 



 
CLAVES 

Lengua extranjera [0.7]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.7 ALE Alemán       
0.7 FRA Francés       
0.7 ING Inglés       
0.7 ITA Italiano       

0.7 POR Portugués       
 
 

 
RESUMEN ESTADÍSTICO 

 
 

Total de alumnos del grupo que en las materias han obtenido, en la convocatoria que se indica, calificación: 
 

Positiva en todas Negativa en una Negativa en dos Negativa en tres Negativa en cuatro Negativa en más 
de cuatro 

Total de alumnos 
matriculados 

O E O E O E O E O E O E 

Alumnos del grupo propuestos para la obtención de Título 

 
              

 
 

 
Calificaciones obtenidas por los alumnos del grupo 

 

Historia de la 
filosofía 

Historia de 
España 

Lengua 
castellana y 
literatura II 

Lengua extranjera II (*) Materias de modalidad (*) Materia optativa (*) Alumnos que han 
obtenido una  
calificación: 

 
O E O E O E Clave O E Clave O E Clave O E Clave O E Clave O E 

Positiva                      

Negativa                      

Exención/ 
Convalidación                      

(*) Ábranse tantas columnas como materias se cursen en el grupo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

BLOQUE: PRIMERO GRUPO:   
 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.6] 

Lengua extranjera I Materia de modalidad Materia optativa 
Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para el 

mundo 
contemporáneo 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua castellana y 

literatura I Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

[0.10] 
Enseñanzas de religión 

(en su caso) 

1            
2            
3            
4            
5            
6            
7            
8            
9            
10            
11            
12            
13            
14            
15            
16            
17            
18            
19            
20            
21            
22            
23            
24            
25            
26            
27            
28            
29            
30            

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”.  
 
 
 



CLAVES 
Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 

Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 
0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR   EL TUTOR  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Ciencias para el mundo contemporáneo Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad;  
Clave:   Materia  de modalidad; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Enseñanzas de religión Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

          

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

BLOQUE: PRIMERO GRUPO:   
 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.6] 

Lengua extranjera I Materia de modalidad Materia optativa 
Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para el 

mundo 
contemporáneo 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua castellana y 

literatura I Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

[0.10] 
Enseñanzas de religión 

(en su caso) 

1            
2            
3            
4            
5            
6            
7            
8            
9            
10            
11            
12            
13            
14            
15            
16            
17            
18            
19            
20            
21            
22            
23            
24            
25            
26            
27            
28            
29            
30            

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. En el caso de que el alumno no se presente en esta 

convocatoria, se consignará en la casilla de las calificaciones la expresión NP. 
 
 



 
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR   EL TUTOR  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Ciencias para el mundo contemporáneo Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad;  
Clave:   Materia de modalidad; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Enseñanzas de religión Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 



 
CLAVES 

Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 
 

 
RESUMEN ESTADÍSTICO 

 
Total de alumnos 

matriculados 
 

Total de alumnos del grupo que en las materias han obtenido, en la convocatoria que se indica, calificación: 
 

Positiva en todas Negativa en una Negativa en dos Negativa en tres Negativa en cuatro Negativa en más de cuatro  
O E O E O E O E O E O E 

 
             

 
 

 
Calificaciones obtenidas por los alumnos del grupo 

 

Ciencias para el 
mundo 

contemporáneo 
Filosofía y 
ciudadanía  

Lengua castellana y 
literatura I Lengua extranjera I (*) Materia de modalidad (*) Materia optativa (*) Enseñanzas de religión Alumnos que han 

obtenido una  
calificación: 

 
O E O E O E Clave O E Clave O E Clave O E O E 

Positiva                  

Negativa                  

Exención/ 
Convalidación                  

(*) Ábranse tantas columnas como materias se cursen en el grupo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DE LOS ALUMNOS CON 
MATERIAS PENDIENTES DEL PRIMER BLOQUE. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  

Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

 
Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 

Relación alfabética de los alumnos [0.6] 
Lengua extranjera I Materia de modalidad Materia optativa 

Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para el 

mundo 
contemporáneo 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua castellana y 

literatura I Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Enseñanzas 
de religión 

(en su caso) 
[0.10] 

Bloque en 
el que está 
matriculado 
actualmente 

1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             

10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”.  
 
 
 
 



 
CLAVES 

Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 

 FIRMAS DE LOS JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA  

      

Ciencias para el mundo contemporáneo Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad;  
Clave:   Materia de modalidad; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Enseñanzas de religión Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DE LOS ALUMNOS 
CON MATERIAS PENDIENTES DEL PRIMER BLOQUE. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  

Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

 
Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 

Relación alfabética de los alumnos [0.6] 
Lengua extranjera I Materia de modalidad Materia optativa 

Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.1] 
Ciencias para el 

mundo 
contemporáneo 

[0.3] 
Filosofía y 
ciudadanía  

[0.4] 
Lengua castellana y 

literatura I Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Enseñanzas 
de religión 

(en su caso) 
[0.10] 

Bloque en 
el que está 
matriculado 
actualmente 

1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             
10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. En el caso de que el alumno no se presente en esta 

convocatoria, se consignará en la casilla de las calificaciones la expresión NP. 
 
 



 
CLAVES 

Lengua extranjera [0.6]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.6 ALE Alemán       
0.6 FRA Francés       
0.6 ING Inglés       
0.6 ITA Italiano       

0.6 POR Portugués       
 
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 

 FIRMAS DE LOS JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA  

      

Ciencias para el mundo contemporáneo Filosofía y ciudadanía Lengua castellana y literatura I Lengua extranjera I ; Clave:   Materia de modalidad;  
Clave:   Materia de modalidad; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Enseñanzas de religión Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

BLOQUE: SEGUNDO GRUPO:   
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.7] 

Lengua extranjera II Materias de modalidad Materia optativa Nº de 
orden Apellidos y nombre 

 
Pendientes (2) 

[0.2] 
Educación física 

[0.5] 
Lengua castellana y 

literatura II Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 
1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             

10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX”. 
(2) Número de materias pendientes del primer bloque. 
 
 

CLAVES 



Lengua extranjera [0.7]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.7 ALE Alemán       
0.7 FRA Francés       
0.7 ING Inglés       
0.7 ITA Italiano       

0.7 POR Portugués       
 
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR   EL TUTOR  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Educación física Lengua castellana y literatura II Lengua extranjera II ;  
Clave:       Materia de modalidad;  

Clave:    Materia de modalidad; 
Clave:   Materia de modalidad; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Materia optativa;  
Clave   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

BLOQUE: SEGUNDO GRUPO:   
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.7] 

Lengua extranjera II Materias de modalidad Materia optativa Nº de 
orden Apellidos y nombre 

 
Pendientes (2) 

[0.2] 
Educación física 

[0.5] 
Lengua castellana y 

literatura II Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 
1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             

10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. ”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX”. En el caso de que el alumno no se presente en esta convocatoria, se consignará en la casilla de 
las calificaciones la expresión NP. 

(2) Número de materias pendientes del primer bloque.  
 



 
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR   EL TUTOR  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Educación física Lengua castellana y literatura II Lengua extranjera II ; Clave:       Materia de modalidad;  
Clave:    Materia de modalidad; 

Clave:   Materia de modalidad; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Materia optativa;  
Clave   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 



 
 
 

CLAVES 
Lengua extranjera [0.7]  Materias de modalidad  Materia optativa 

Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 
 0.7 ALE Alemán       
0.7 FRA Francés       
0.7 ING Inglés       
0.7 ITA Italiano       

0.7 POR Portugués       
 
 

 
RESUMEN ESTADÍSTICO 

 

Total de alumnos 
matriculados 

 
Total de alumnos del grupo que en las materias han obtenido, en la convocatoria que se indica, calificación: 

 
Positiva en todas Negativa en una Negativa en dos Negativa en tres Negativa en cuatro Negativa en más de cuatro  

O E O E O E O E O E O E 
 
             

 
 

 
Calificaciones obtenidas por los alumnos del grupo 

 

 
Educación física 

Lengua castellana y 
literatura II Lengua extranjera II (*) Materias de modalidad (*) Materia optativa (*) Alumnos que han 

obtenido una 
calificación: 

 
O E 

 
O 
 

E Clave O E Clave O E Clave O E Clave O E 

Positiva                 

Negativa                 

Exención/ 
Convalidación                 

(*) Ábranse tantas columnas como materias se cursen en el grupo.  
 
 
 
 
 



 
BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DE LOS ALUMNOS CON 

MATERIAS PENDIENTES DEL SEGUNDO BLOQUE. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

 
Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 

Relación alfabética de los alumnos [0.7] 
Lengua extranjera II Materias de modalidad Materia 

optativa Nº de 
orden Apellidos y nombre 

[0.2] 
Educación física 

[0.5] 
Lengua castellana y 

literatura II Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Bloque en el 
que está 

matriculado 
actualmente 

1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             
10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas.  
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. ”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX”. 
 
 
 



CLAVES 
Lengua extranjera [0.7]  Materias de modalidad  Materia optativa 

Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 
0.7 ALE Alemán       
0.7 FRA Francés       
0.7 ING Inglés       
0.7 ITA Italiano       

0.7 POR Portugués       
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 

 FIRMAS DE LOS JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA  

      

Educación física Lengua castellana y literatura II Lengua extranjera II ; Clave:       Materia de modalidad;  
Clave:    Materia de modalidad;  

Clave:   Materia de modalidad; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Materia optativa;  
Clave   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DE LOS ALUMNOS 
CON MATERIAS PENDIENTES DEL SEGUNDO BLOQUE. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  

Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos [0.7] 

Lengua extranjera II Materias de modalidad Materia 
optativa Nº de 

orden Apellidos y nombre 
[0.2] 

Educación física 
[0.5] 

Lengua castellana y 
literatura II Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Bloque en el 
que está 

matriculado 
actualmente 

1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             
10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. ”. Para la exención de Educación Física por tener la 

condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o por realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, se utilizará la expresión “EX”.  En el caso de que el alumno no se presente en esta convocatoria, se consignará en la casilla de 
las calificaciones la expresión NP. 

 
 

CLAVES 



Lengua extranjera [0.7]  Materias de modalidad  Materia optativa 
Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia  Clave Denominación de la materia 

0.7 ALE Alemán       
0.7 FRA Francés       
0.7 ING Inglés       
0.7 ITA Italiano       

0.7 POR Portugués       
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 

 FIRMAS DE LOS JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA  

      

Educación física Lengua castellana y literatura II Lengua extranjera II ; Clave:       Materia de modalidad;  
Clave:    Materia de modalidad;  

Clave:   Materia de modalidad; 
Clave:   

      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:             Materia optativa;  
Clave   Materia optativa; 

Clave:   Materia optativa; 
Clave:   Materia optativa; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

BLOQUE: TERCERO GRUPO:   
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos 

Materias de modalidad Nº de 
orden Apellidos y nombre Pendientes (2) 

[0.8] 
Historia de la 

filosofía 

[0.9] 
Historia de 

España Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Título 
(3) 

Nota 
media 

(4) 

Nota 
media 

(5) 

1              
2              
3              
4              
5              
6              
7              
8              
9              
10              
11              
12              
13              
14              
15              
16              
17              
18              
19              
20              
21              
22              
23              
24              
25              
26              
27              
28              
29              
30              

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. 
(2) Número de materias pendientes de los bloques anteriores. 
(3) En esta casilla se consignará la expresión SÍ para aquellos alumnos que hayan sido propuestos para título. En otro caso se dejará en blanco. 
(4) Nota media final, incluyendo Religión. 
(5) Nota media final, sin incluir Religión. 
 
 



CLAVES 
 Materias de modalidad  
 Clave Denominación de la materia  

    
    
    
    
    
 
DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR   EL TUTOR  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Historia de la filosofía Historia de España Materia de modalidad ;  
Clave:       Materia de modalidad;  

Clave:    Materia de modalidad;  
Clave:   Materia de modalidad; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:                 
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA. RÉGIMEN NOCTURNO Año académico  
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

BLOQUE: TERCERO GRUPO:   
 

Calificaciones obtenidas por los alumnos en las distintas materias (1) 
Relación alfabética de los alumnos 

Materias de modalidad Nº de 
orden Apellidos y nombre Pendientes (2) 

[0.8] 
Historia de la 

filosofía 

[0.9] 
Historia de 

España Clave Calif. Clave Calif. Clave Calif. 

Título 
(3) 

Nota 
media 

(4) 

Nota 
media 

(5) 

1              
2              
3              
4              
5              
6              
7              
8              
9              
10              
11              
12              
13              
14              
15              
16              
17              
18              
19              
20              
21              
22              
23              
24              
25              
26              
27              
28              
29              
30              

 
 Esta acta consta de   alumnos, finalizando en   

 
Notas. 
(1) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. En el caso de que el alumno no se presente en esta 

convocatoria, se consignará en la casilla de las calificaciones la expresión NP. 
(2) Número de materias pendientes de bloques anteriores. 
(3) En esta casilla se consignará la expresión SÍ para aquellos alumnos que hayan sido propuestos para título, y la expresión NO para los que no titulen.  
(4) Nota media final, incluyendo Religión. 
(5) Nota media final, sin incluir Religión. 
 



DILIGENCIAS:  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR   EL TUTOR  

Sello del Centro      

 Fdo:   Fdo:  
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

Historia de la filosofía Historia de España Materia de modalidad ;  
Clave:       Materia de modalidad;  

Clave:    Materia de modalidad;  
Clave:   Materia de modalidad; 

Clave:   
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

Materia de modalidad; 
Clave:          Materia de modalidad; 

Clave:                 
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
      

      
      

      

Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: Fdo: 
 



 
CLAVES 

 Materias de modalidad  
 Clave Denominación de la materia  

    
    
    
    
    
 
 

 
RESUMEN ESTADÍSTICO 

 
 

Total de alumnos del grupo que en las materias han obtenido, en la convocatoria que se indica, calificación: 
 

Positiva en todas Negativa en una Negativa en dos Negativa en tres Negativa en cuatro Negativa en más 
de cuatro 

Total de alumnos 
matriculados 

O E O E O E O E O E O E 

Alumnos del grupo propuestos para la obtención de Título 

 
              

 
 

 
Calificaciones obtenidas por los alumnos del grupo 

 

 
Historia de la filosofía 

 
Historia de España Materias de modalidad (*) Alumnos que han 

obtenido una 
calificación: 

 
O E 

 
O 
 

E Clave O E Clave O E Clave O E 

Positiva              

Negativa              

Exención/ 
Convalidación              

(*) Ábranse tantas columnas como materias se cursen en el grupo. 
 
 
 
 
 
 
 



 
BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA (1) Año académico  

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

ALUMNO ACOGIDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8.3 DE LA ORDEN 3347/2008, DE 4 DE JULIO (B.O.C.M. del 16) 
 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN:    NOCTURNO      DISTANCIA    
 
 
 

Calificaciones obtenidas (2) 
Apellidos y nombre del alumno Centro de 

escolarización 
Centro público de 
adscripción, en su 

caso Materia Clave Curso/Bloque Calificación 

 
    

 
 
 

 

 
 

  
    

 
 
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

      
      

      

 Fdo: Fdo: Fdo:   
 
 
Notas. 
(1) Esta acta se remitirá al centro en el que el alumno esté escolarizado y se unirá al acta del grupo al que pertenece. Se cumplimentará un acta por alumno. 
(2) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”.  
 
 
 
 



 
BACHILLERATO ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA (1) Año académico  

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

ALUMNO ACOGIDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8.3 DE LA ORDEN 3347/2008, DE 4 DE JULIO (B.O.C.M. del 16) 
 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN:   NOCTURNO      DISTANCIA    
 
 
 

Calificaciones obtenidas (2) 
Apellidos y nombre del alumno Centro de 

escolarización 
Centro público de 
adscripción, en su 

caso Materia Clave Curso/Bloque Calificación 

 
    

 
 
 

 

 
 

  
    

 
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

      
      

      

 Fdo: Fdo: Fdo:   
 
Notas. 
(1) Esta acta se remitirá al centro en el que el alumno esté escolarizado y se unirá al acta del grupo al que pertenece. Se cumplimentará un acta por alumno. 
(2) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. En el caso de que el alumno no se presente en esta convocatoria, se consignará en la casilla de las calificaciones la 

expresión NP. 
 
 
 
 
 
 



BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DE MATERIAS 
 PENDIENTES (1) Año académico  

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

ALUMNO ACOGIDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8.3 DE LA ORDEN 3347/2008, DE 4 DE JULIO (B.O.C.M. del 16) 
 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN:   NOCTURNO      DISTANCIA    
 
 
 

Calificaciones obtenidas (2) 
Apellidos y nombre del alumno Centro de 

escolarización 
Centro público de 
adscripción, en su 

caso Materia Clave Curso/Bloque Calificación 

 
    

 
 
 

 

 
 

  
    

 
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

      
      

      

 Fdo: Fdo: Fdo:   
 
Notas. 
(1) Esta acta se remitirá al centro en el que el alumno esté escolarizado y se unirá al acta del grupo al que pertenece. Se cumplimentará un acta por alumno. 
(2) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”.  
 
 
 
 
 
 



 
 

BACHILLERATO ACTA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DE MATERIAS 
PENDIENTES (1) Año académico  

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. del 6) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

ALUMNO ACOGIDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8.3 DE LA ORDEN 3347/2008, DE 4 DE JULIO (B.O.C.M. del 16) 
 
 

Centro  Código  Dirección  Localidad  C.P.  
 

RÉGIMEN:    NOCTURNO      DISTANCIA    
 
 
 

Calificaciones obtenidas (2) 
Apellidos y nombre del alumno Centro de 

escolarización 
Centro público de 
adscripción, en su 

caso Materia Clave Curso/Bloque Calificación 

 
    

 
 
 

 

 
 

  
    

 
 

 Vº Bº FECHA:   
 EL DIRECTOR     

Sello del Centro      

 Fdo:     
 
 

 FIRMAS DE LOS PROFESORES  
      

      
      

      

 Fdo: Fdo: Fdo:   
 
Notas. 
(1) Esta acta se remitirá al centro en el que el alumno esté escolarizado y se unirá al acta del grupo al que pertenece. Se cumplimentará un acta por alumno. 
(2) Las calificaciones se consignarán de 0 a 10 sin emplear decimales. En caso de “Mención Honorífica” se consignará la expresión “10-M”. Para una materia convalidada se utilizará la expresión “CV”. Para la exención total de Educación Física se utilizará la 

expresión “EX”. En el caso de que el alumno no se presente en esta convocatoria, se consignará en la casilla de las calificaciones la expresión NP. 
 
 
 
 



 
 

CLAVES DE LAS MATERIAS DEL BACHILLERATO 
 
 
Materias Comunes 
Claves numéricas 
 
0.1 Ciencias para el mundo contemporáneo 
0.2 Educación física 
0.3 Filosofía y ciudadanía 
0.4 Lengua castellana y literatura I 
0.5 Lengua castellana y literatura II 
0.6 Lengua extranjera I: 

0.6 ALE (alemán); 0.6 FRA (francés); 0.6 ING (inglés);  
0.6 ITA  (italiano); 0.6 POR (portugués) 

 
0.7 Lengua extranjera II: 

0.7 ALE (alemán); 0.7 FRA (francés); 0.7 ING (inglés);  
0.7 ITA  (italiano); 0.7 POR (portugués) 

 
0.8 Historia de la filosofía 
0.9 Historia de España 
0.10 Enseñanzas de religión 
 

 
Modalidad de Artes 
Vía Artes plásticas, imagen y diseño 
Materias de modalidad 
 
AP.1 Cultura audiovisual 
AP.2 Dibujo artístico I 
AP.3 Dibujo artístico II 
AP.4 Dibujo técnico I 
AP.5 Dibujo técnico II 
AP.6 Volumen 
AP.7 Historia del arte 
AP.8 Técnicas de expresión gráfico-plástica 
AP.9 Diseño 

 
Modalidad de Artes 
Vía Artes escénicas, música y danza 
Materias de modalidad 
 
AE.1 Análisis musical I 
AE.2 Análisis musical II 
AE.3 Anatomía aplicada 
AE.4 Artes escénicas 
AE.5 Cultura audiovisual 
AE.6 Historia de la música y de la danza 
AE.7 Lenguaje y práctica musical 
AE.8 Literatura universal 
 

 
Modalidad Ciencias y tecnología 
Materias de modalidad 
 
C.1 Biología y geología 
C.2 Dibujo técnico I 
C.3 Dibujo técnico II 
C.4 Física y química 
C.5 Matemáticas I 
C.6 Matemáticas II 
C.7 Tecnología industrial I 
C.8 Tecnología industrial II 
C.9 Biología 
C.10 Ciencias de la tierra y medioambientales 
C.11 Electrotecnia 
C.12 Física 
C.13 Química 
 

 
Modalidad Humanidades y ciencias sociales 
Materias de modalidad 
 
H.1 Economía 
H.2 Griego I 
H.3 Griego II 
H.4 Historia del mundo contemporáneo 
H.5 Latín I 
H.6 Latín II 
H.7 Matemáticas aplicadas a las CC SS I 
H.8 Matemáticas aplicadas a las CC SS II 
H.9 Economía de la empresa 
H.10 Geografía 
H.11 Historia del arte 
H.12 Literatura universal 

 
Materias optativas 
 
P.1 Segunda lengua extranjera I:  

P.1 ALE (alemán); P.1 FRA (francés); P.1 ING (inglés); 
P.1 ITA  (italiano); P.1. POR (portugués) 

 
P.2 Segunda lengua extranjera II : 

P.2 ALE (alemán); P.2 FRA (francés); P.2 ING (inglés); 
P.2 ITA (italiano); P.2. POR (portugués) 

 
P.3 Tecnologías de la información y la 
       comunicación 
P.4 Ampliación de lengua extranjera: 
       comprensión y expresión oral I 
P.5 Ampliación de lengua extranjera: 
       compresión y expresión oral II 
P.6 Matemáticas de la forma 
P.7 Volumen II 
P.8 Técnicas experimentales en Ciencias 
P.9 Geología 
P.10 Principios fundamentales de electrónica 
P.11 Psicología 
P.12 Historia de la música 
 

 
 



Historial académico del alumno ________________________________________________ NIA:  
Vº Bº ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

El/la Director/a  El/la Secretario/a 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo:  Fdo: 
  Pág.:   

 

ANEXO III 
  

 
                                                                                            

 
HISTORIAL ACADÉMICO DE BACHILLERATO 

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. de 6 de noviembre de 2007) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 
 

Número de identificación del alumno (NIA):  

 
Datos personales del alumno 
Apellidos: Nombre:  
D.N.I./N.I.E./Pasaporte:  Sexo:  H  M  
Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento:     
Provincia: País: Nacionalidad: 
Domicilio: Localidad: C.P.: 
Provincia: Teléfono: E-mail: 

 
Datos del centro 
Centro: Código de centro: 
Público    Dirección: Localidad: 
Privado    C.P.: Teléfono: E-mail: 
IES al que está adscrito, en su caso: Localidad: 

 
Inscripción y cambio de centro 
El titular de este Historial académico queda matriculado en el centro público: 
con el número de matrícula:__________________________ 

 ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 
 

El titular de este Historial académico causa baja en el centro por traslado a: 
 ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

 
 
Años de escolarización en el Bachillerato  
Año académico Curso/Bloque Centro 
   
   
   
   
   
   

 
 
 
 
 
 



Historial académico del alumno ________________________________________________ NIA:  
Vº Bº ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

El/la Director/a  El/la Secretario/a 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo:  Fdo: 
  Pág.:   

 

Anulación de matrícula (cuando proceda) 
 
 
 

 
Continuación del Libro de Calificaciones de Bachillerato (Rellenar cuando proceda) 
Este Historial académico supone la continuación del anterior Libro de Calificaciones de 
Bachillerato: 

Serie y Número:_____________________  
 

 
Alumnos con necesidades educativas especiales 
Fragmentación en bloques anuales de cada uno de los cursos del Bachillerato 
 
 
 
 

 
Exención parcial en determinadas materias del Bachillerato 
 
 
 
 

 
Flexibilización de la etapa.  Alumnos con altas capacidades intelectuales 
 
 
 
 

 
Exención de la materia Educación Física para los alumnos con la condición de deportista 
de alto nivel y alto rendimiento o que cursan enseñanzas profesionales de Danza 
 
 
 
 

 
Convalidaciones 
 
 
 

 
Cambio de modalidad o vía (cuando proceda) 
 
 
 

 



Historial académico del alumno ________________________________________________ NIA:  
Vº Bº ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

El/la Director/a  El/la Secretario/a 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo:  Fdo: 
  Pág.:   

 

 
Diligencia para hacer constar que el alumno ha cursado determinada materia o materias 
en otro centro, acogido a lo previsto en el artículo 8.3 de la Orden 3347/2008, de 4 de julio 
(BOCM del 16) (cuando proceda) 
 
 
 
 
 

 
Diligencia para hacer constar que el alumno ha cursado determinadas materias del 
currículo de Bachillerato en lengua extranjera (cuando proceda) 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



Historial académico del alumno ________________________________________________ NIA:  
Vº Bº ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

El/la Director/a  El/la Secretario/a 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo:  Fdo: 
  Pág.:   

 

 
Nota media:  

 
Diligencia para hacer constar que el alumno ha obtenido Matrícula de Honor  
(cuando proceda) 
 
 
 
 

 
Diligencia para hacer constar que el alumno ha obtenido Premio Extraordinario de          
Bachillerato (cuando proceda) 

 
 
 
 

 
        Observaciones * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Se consignarán cuantas circunstancias concurran en el proceso de enseñanza del alumno. 

 
Entrega del Historial académico 
 
Con fecha ____ de ___________ de _____________ se hace entrega al alumno/ a la alumna 
___________________________________ del Historial académico de Bachillerato. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Historial académico del alumno ________________________________________________ NIA:  
Vº Bº ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

El/la Director/a  El/la Secretario/a 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo:  Fdo: 
  Pág.:   

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  
 
 

Alumno/a  Número de identificación  
Centro  Código de centro  
RÉGIMEN                            Ordinario                        Nocturno                    Distancia     
CURSO o BLOQUE: Año académico 20__ / 20__       
MODALIDAD/VIA/Artículo 50.2 de la LOE:                      

Calificaciones obtenidas en las distintas materias 
Evaluación final 

ordinaria 
Pruebas 

extraordinarias Materias Tipo 
Curso o bloque al 
que corresponde 

cada materia Calificación Calificación 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

     
     Pendientes 
     

Promoción o titulación 
Evaluación final 

ordinaria Fecha: Pruebas 
extraordinarias Fecha: 

 Promoción a 2º  
 No se aplica la promoción en nocturno y distancia 
 Titulación 
 

 Promoción a 2º  
 No se aplica la promoción en nocturno y distancia 
 Repetición de 1º  
 Matrícula de materias de 2º 
 Titulación 

 
 

 
CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 

 
 Este modelo se repetirá tantas veces como años académicos esté matriculado el alumno. 
 Curso o Bloque: Primer curso, Segundo curso, Primer bloque, Segundo bloque, Tercer bloque, Primer y Segundo cursos (a 

distancia). 
 Modalidad/Vía/Artículo 50.2 de la LOE: Artes-Artes plásticas, imagen y diseño; Artes-Artes escénicas, música y danza; 

Ciencias y tecnología; Humanidades y Ciencias Sociales; Artículo 50.2 de la LOE. 
 Materias: nombre completo ajustado a la denominación que aparece en la normativa. 
 Tipo: Común, de modalidad, optativa, de modalidad cursada como optativa. 
 Curso o bloque al que corresponde cada materia: Primer curso, Segundo curso; Primer bloque, Segundo bloque, Tercer 

bloque. Asimismo, si es el caso, se consignará la expresión “Formación para la PAU” si se trata de materias de modalidad 
que el alumno acogido al artículo 50.2 de la LOE cursa de forma voluntaria.  

 
CONSIGNACIÓN DE LAS CALIFICACIONES 

 
 En la columna correspondiente a la “Calificación” se consignarán las calificaciones correspondientes, de 0 a 10 sin emplear 

decimales.  
 Cuando la calificación sea un 10 con “Mención Honorífica”, esta circunstancia se consignará con la expresión “10-M”.   
 En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumno no se presente a dicha prueba, se consignará la expresión 

“NP”. 
 Cuando un alumno tenga alguna materia convalidada se hará constar esta circunstancia con la expresión “CV”. 
 Cuando un alumno tenga exención en la materia Educación Física por tener la condición de deportista de alto nivel o de alto 

rendimiento, o porque cursa enseñanzas profesionales de Danza, se consignará la expresión “EX”. 
 
 



ANEXO IV 
 
El papel de seguridad en que se imprimirá el Historial académico de Bachillerato 
tendrá las siguientes características: 
 

- Papel de 110 g. 
- Neutro bajo la luz U.V. 
- Tamaño DIN-A 4. 
- Color azul. 
- Preparado para su impresión a dos caras. 
- Microfibrillas luminiscentes azules, amarillas  y rojas, visibles bajo luz U.V.  
- Reactividad a ácidos, bases, disolventes orgánicos y oxidantes y reductores. 
- En el anverso tendrá, arriba a la izquierda, un escudo de España con la 

leyenda “ESPAÑA” debajo, y arriba a la derecha, un escudo de la Comunidad 
de Madrid con la leyenda “COMUNIDAD DE MADRID” debajo. 

- Microimpresión con la expresión “Historiales Académicos de Bachillerato de la 
Comunidad de Madrid.”. 

- Todas las hojas contendrán un código alfanumérico situado en la parte inferior 
derecha, que tendrá las siguientes características: 

 
o Empezará por la letra B, que permanecerá invariable. 
o A la letra B seguirán cuatro dígitos numéricos, mediante una serie que 

comenzará con 0001 y finalizará con 9999. 
o A la serie de cuatro dígitos numéricos seguirá una letra del abecedario. 

Esta serie comenzará con A (B0001A) y finalizará con Z (B9999Z). A 
partir de este último, la serie tendrá dos letras, comenzando con AA 
(B0001AA) y acabando con ZZ (B9999ZZ). Agotada la serie con dos 
letras en la combinación ZZ comenzará una nueva serie de 3 letras con 
AAA (B0001AAA), y así sucesivamente. 

o Ejemplos: B0001Z; B8978AB; B0314BDF. 
 
 
 



ANEXO V 
INFORME PERSONAL POR TRASLADO  

BACHILLERATO 
Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (B.O.E. de 6 de noviembre de 2007) y Decreto 67/2008, de 19 de junio (B.O.C.M. del 27) 

 
Número de identificación  

 
Datos personales del alumno 
Apellidos: Nombre:  D.N.I./N.I.E. Pasaporte:  
Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento:     
Provincia: País: Nacionalidad: 
Domicilio 
Calle y número Localidad C.P. 
   
En el caso de que el alumno sea menor de edad 
Nombre del padre o tutor: Nombre de la madre o tutora: 

 
Centro de 
escolarización  Código  

Dirección  Localidad  C.P.  
Teléfono  Fax  E-mail  

Centro público de 
adscripción (en su caso)  

 
El alumno/la alumna cuyos datos figuran arriba, está cursando durante el año académico ___________ los estudios 
correspondientes al curso/bloque __________________________ (1) de Bachillerato, modalidad/vía/artículo 50.2 de la 
LOE_____________________________________ (2), en régimen__________________ (3) con el resultado siguiente: 
 

Evaluación: Evaluación: Evaluación: Calificaciones parciales obtenidas por el alumno Fecha: Fecha: Fecha: 

Materia Tipo (*) 

En su 
caso, 

cursada 
de forma 

(**) 

Curso/ 
bloque Calificación Calificación Calificación 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

       
       Pendientes 
       

(*) Común, de modalidad, optativa, de modalidad cursada como optativa.  
(**) FOR: formación para la PAU para alumnos que cursan el Bachillerato al amparo del artículo 50.2 de la LOE. 
 
 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 

 
 

Vº Bº _______________________, a ___ de _____________ de 20 ___ 
El/la Director/a  El/la Tutor/a 

 
(Sello del centro) 

 

Fdo:  Fdo: 
 
(1) Primer curso, segundo curso,  primer bloque, segundo bloque, tercer bloque. 
(2) Artes-vía Artes plásticas y diseño, Artes-vía Artes escénicas, música y danza, Ciencias y Tecnología, 

Humanidades y Ciencias Sociales, artículo 50.2 de la LOE. 
(3) Ordinario, nocturno, distancia. 

 




